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temporal número 4/469J!46, para su unión a,,9tro material' de
fa:bricación ,nacional que se ¡au a -exportar a Argelia.

2.<> El -despacho se 'hará por la Aduana de entrada de la
l,l1srcancía. con cumplimiento de "las formalidades existente'E'
para: las 4nportaciones temporales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y "efectos.
Dios guarde B.' V. 1. muchos anos·,

,.Madfid, 19 de bctubre:-de 19?<l...-P. 0 ..- el Subsecretario de
Comer~jo. f-Ivaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general 'de Exportación.

ORDEN d'e 19 -de octubre de 1974 por la que se
prorroga el período de vig.encia de la ron¡:oesión
de régimen de. reposición concedida - a la firina
..CurtidOs Mulet. _S. A.'"'. para la importación dB
pieles y badanas para. forros, por exportMwnes.
previamente r6ali.tladas de - cortes ¡ CJparados para
zapatoS' de señora 'j caballerb.

Ilmo. Sr,: 'Viste. lainstancta formulada por la firma ..,Curtidos
Mulet, S.' A,,,,, en solicitud de que sea prorrogada la vigencia
de· la conCé!Mn- de régünen de repósición con franquicia araz¡..'
celaria que le fué: otorgado por Orden ministerial de 8 d~
noviembre de 1969 (c-Boletín Oficial delEstado~ del '"lO), am-.
pUada -por Orden de 24 de marzo de 1970 (",Boletín, Oficial
del Estado", de 4 _de abriD,

Este Ministerio, conformándose a Jo_ informado y, propuesto
por la Direccit?n General de Exportaciól1", ha -rest¡lto:

, Prorrogar por cinco años más; a partir dbl 20 de noviembre
de 1974, el régimen de reposición con franquicia. arancelaria
concedido a la firma .,Ctlrtidos Mulet, S. A."', por Orden mini.g..
teria! de ade noviembre de 1969 {"Boletín Oficial del Estado~

del 20); Y ampliada' por Orden uiinisterial de 24 de marzo
de .1970 {..Boletín Oficial del Estado. de 4. de abrill, para impor
taciones de pieles para forros, pieles de cerdo y badanas- para
fOTros, por exportaciones preyjaI11ente realizadas de cortes apa.
rados de pieles tr.enzadas y no trenzadas' para zapatos de seftora
y caballero.·

Lo qUe comunfco 8. V. 1. para s\l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ail0s.
Madrid, ,19 'de octubre pe 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio.: -Alvaro' _Rengifa Calder~~.

l1mo. Sr..Di~-ector gen~ral de E\p~rtación.

ORDEN de 21 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cu.mplimiento de la senten<¡ia del Trtbu·
nal Supremo. d'ictada con fecha. -22 de junio de
1974, en el recurso contencioso-admihistmtivo nú
mero '10.065.., interpuesto contra resolución de este
Departamento de, fecha 2B de mayo 'de 1988 por
«Fontoíl, S. A."" '

Ilmo. Sr.: ¡En el recurso contencioso-adminisÚ'átivo núme·
ro 10,065, en única instancia, 811t.e la. Sala CUarta del Tribunal
Sutlremo, entre '..Fontoil, S. A.,., como demandante, y la Admi~

nistraci~ General del Estado, como demandada, contra resolu~'
ción de esw Ministerio tie 28 de mayo de 1~8 sobre imposición
de multa, se ha. dictad:acon fecha.22 de junio de 1974 senten~

~ia, cuya parte di1:>positivaes como sigue:

...Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini
trativo rnterp\lestb por la representaCión de "Fontoil,. S, A.",
contra- el acuerdD de, la Dirección General de Comercio Interior
(Servicio de Inspección del Mercado), fecha veintiocho de mayo
de mil novecientos sesenta y ócho, que rtsolviendo la alzada
contra la resolución de la Delegación ProvinCial de Abasteci
mientos de 1!aleares, fecha nueve demarzó del.mismo año,
desestimó aquélla en cuanto al fondo, si bien redufo la multa
impue&ta a. cinco mil pesetas, debemos declarar y declaramos
válido y ajustado a derech.6 el -expresado acuerdo de la ·Direc~

ción General (Subdirector) de Comercio Interior ~"8. mencionado'
recurrida en estos autos, absolviendo a la Administración de
la demanda. No formulamos condena 'en costas.•

En su virtud, este Mhüsterio ha tenido a bien disponer
sa cumpla en ~us propios términoS la referída. sentencia, publí~

cándos'e el aludido fallo· en" el «Boletín Oficial del Estado.. ,
todo ello. ert cumplimiento ·de ló previsto en el artículo' 105 de
la Ley reguladora de· la Jurisdit::ción Contencioso~Administ.rati
va de fecHa. 27 de- diciembre de 1956. . '.

Lo que comunico a V,I. para Su conocimiento y demáq
efectos: l. .'

Dios guaroe a V. l.' muchoii aftos.
Madrid, 21 de octubre -de 1974.--":P. D.,- el Subsecretario de

Comercio, Alvaro RengifQ Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario deContercio.

21933/ ORDEN de 21 de octubre de 1974 por la qué se
'. dispone el cumplimiento de la a:entenciadel Tribu~

naZ Supremo, dictada con fecha 27 dé junio' de 1974,
en el recurso coi'1-tencioso~admüiistrativo nume-'
ro 10.283, interpuesto por ..Aceites Cortetl,' Sociedad
Limitada»,contra tesoluetón del Consejo de,Mi
nistros de 1 de diciembre de 19(j7.

Ilmo. Sr.: En el recurso contehcioso.e.dminlstrativo núme
ro 10.283, en unica instancia. ante la' Sara Cuarta del Tribunal
Supremo, entre ~Aceites CorteH, S, L.~. como demandante, y la
Administración General del Estado, como' demand$da,. contra
resolu::::ión del Consejo de~Ministros de..1. de diciembre de' 1967
sobre sanción por venta de aceite de' oJiva mezclado conoruío
refiJ;1ado, se ha dictado con fecha 27 de' junio de 1974 sentencia,
cuya parte dispositiva escomo sigue: c ...

..Fallamos: Que de,sestimado él recurso de ",Aceites -Cortell,
Sociedad Limjtadal', contl'a; fu rosolud6n del Consejo d~ Minis
tros de uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, que
le impuso una multa de seiaéientas mil pesetas por trasgresión
de las normas sobre expedición de aceite de oliva, ·debemo&
declarar y ~eclaramos la validez .en derecho .de aquella resolu
ción y absolvemos a la Adro;inistración de la d-emanda; sin
costas,,,, •

En St;l virtud, este Ministerio ha tenido, a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la ref~rida. sentencia', publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín OfieiaJ. del Estado., todo ello
eIl_cumplimiento de lo prev~sto en el. articulo 105 de la- Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe·
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1.' para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde aV, L muchos a1105.
Madrid; 21 dé oct.ubre de 1974.--P. l}" el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.

21934 RESOLUCfON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resolución·particular otorgada a la Empresa
"La Maq-utntsta Terrestre 'Y Matitima-, S. A.a-, para
la fabticactón mixta detlirbinas de vapor de
350 MW. para centrales térmicaS.

El apartado 13 de la Resolución-particular de fecha 8 de
septiembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de sep
tiembre), que concedía los beneficios de fabrieación. mixta de
tutbi~as de vapor de 350 MW. a la Empresa «La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.a-, titaba la vigencia de dicha Reso
lucfón .eli un periodo de dos afios, pudiendo prorrogarse .este
plazo en las' mismas _circunstan'c1as y condiciones- en que lo sea
el_de la Resolución-tipo én que se apoya. '. -

La .Resolución de láDirección Genen.l de Política Arance
laria.·e Impol'tación de 11 de octubre de 1973 (.Boletfn Oficial
del Estado". de 2 de noviembre) prorrogó hasta 20 de .septiembre
de 1974 el plazo de vigencia de la citada Resoluci6n-parti
cular.

Por diversas circunstancias, fundamentalmente motivadas
por retrasos .en la recepción d-eelement.os a importar, Eoe' ha pro~

ducido una demora. en la. terminación completa de la turbina
de vapor de 350 MW. para la central térmica de 'Sabón, que
impedirá acabarla en el tiempo previsto,

En consecuencia, y de a.c¡¡erdo- con lo solicitado y con el
informe de la Dirección Generai de IndustIias Siderometalúrgí
cas y Navales -del Ministerio de Industria, esta Dirección Ge
neral de Política Aranoelaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga hasta e120 de marzo de 1975'01 plazo de vigencia
de la Resoluciól,l-particular, otorgáda. a. la Empresa .La Ma
quini~ta Terrestre y Marítima. S. A .•• para la fabricación mixta
de turbina,s· de vapor de 3'50 MW. {P. ·A. -84:05-Bl.

Madrid, 16 de octubre de 1974.-EI Director general, Jaime
Requeijo.

MINISTERIO
:pE INFORMACION Y "TURISMO

ORDEN de 18 de· octubre de 1fJ74 por' la que se
dispone secump~a en sus propios términos ll! sen
tencia dictark por la Sala Tercera del Tnbunal
Supremo en récur8~contancioso-administrativo se
guida entre don JuUán Gómez Jaras 'Y la Adminis~
yación General del Estado.

Umo, Sr.: Eh el. recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.04211973,seguido~~ntela Sala Tercera del Tribunal Su
premo, entre 'l:I.on JuHán GómezJaras( -como demandante, y la



30 octubre 1974

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento_

El Ministro de la Vivieridl!.!
LUIS· RODRIQUEZ MIGUl:'1o

.
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ORDEN de {} de septiembre de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lodisPrTesto,
en la Ley sobre' Régimen del Suelo y Ordenadón
Urbana de 1;! de mavo de 1956 y en los Decretos
6311968, de 18 de enero. y 1994/.1972, de 13 de iulio.
con indicación de la resolución recatda en cada
caso. ....

Ilmo. Sr.: .,pe conformidad pon lo dispuesto en k1. Ley sobre
Régimen del 'Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de j956
y en los· D.ocretos 63/1968. de 18 de e.n.ero, y 1994/1972, de 13 dI}
julio;· se resuelven los asuntos que -se lndican. -

1. Ferrarias (Baleares) .-Recurso de alzada fonnulado 'por
don Angel Fernández Roca en nombre de ~IndiJstriasMenor~
quinas, S. A.". contra el acuerdo de la Comisión. Provincial de
Urbt:l.ilisino de 13 de diciembre de 1972 por el que se denegó
la aprobación de la modificación del Plan de Cala Santa G~l~
dan~.'del término municipal de Ferrerías. Fuá estimado, y se
revocó y qejósin efecto el acuerdo recurrido, con. devolución
de lBs actuaciones a··la Comisión Provincial de Urbanismo, a
fin· de que se proceda a entrar a conocer del contenido de la
modificación pro'puesta y a la sancióh definitiva del ~royecto,

2. Zamora.o-Recursos de reposición interpuestos por el
-Ayuntamiento $le Zamora y por doña Maria Tránsito Calvo·
Alfageme, doña''Tomasa. y doña Maria Presentación Coco Fer
nández, don Luis Cid Fontán y otros, don Manuel. Reglera Mé~

dez, dúJ:l Justo Pichel Remesa.l, don Maximiano Primo Martl~,
nez; don J01?é -Colino Mulas y don José BarhaMoralejo contra

nmo; Sr. Director general de Urbanismo.

Lo que se publica en.. este «Boletín Oficial del Estado". de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley dol
Suelo,sjgnificando que contra. las resoJuciones transcritas, defi
nitivas e'u vía administrativa, cabo In mterposi~ión del recurso
c'ontencioso:administrativo ante el Tribunal Supremo, en el plazo
de dos meses a contar' desde el día siguiente ,de esta pubHca.ción.

Lu que comunico a V. l.
Dtos.,guarde a V. 1.
Madrid. 26 de agosto de 1974.~·P. Q:, el Subsetretario, Úan~

causa de MigueL

•

ORDEN de 28 de agosto de 1974' por. la que .se
resuelven asuntos. ae conformidad' con lo di,spúestD
en la Ley sobre Régirhen dll Suelo v Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 'jBn los' Decre~
tos 63/JOOB, de 18 de enero, V 1994/1972, de 13 de
;ulio, con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

n¡};o. Sr.: De conformidad con 10 dispue~to 'en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Oidenadón Urbana de'12~de mayo de 1956

,yen los Decretos 63/1968, de lB de enero; y 19W1972, de
13 de julio, se resuelven 108 asuntos que se indican:

L P~mplona. Recurso' de al~adaformulado.por el Ayun
tamiento.de Pamplona contra acuerdo de la Comisión Provincial
de Urbanismo de Navarra de' 18 de epero de lfh3, por' el
que se aprobó el Plan Parcial de Ordenacíón Urbana de exteh
sión:en el monte de ~San Cnstóbah, paraíe Donamaría. del Con
cejo' de Bérriozar,-Se: acordó e,stimar .el recurso interpuesto por
el Ayuntamiento d~ Pamplona contra acuerdo de la Comisión
provincial de lJJ.:banismo de Navarra de 18 de· enero de 1973,

'Y, en consecuencia, se revoca la resolución impugnada.
2. Ejea de los Caballeros (Zaragoza}. Recursos de alzada

interpuestos por el Ayuntámiento de Ejea de los Cabwleros
y por doilPédro. Mena Franca contra el acuetdo de la Com.isi~n
Provincial de Urbanismo de 30 dé mayo de 1973,-\,aprobatono
dé<modificación del. Plan General.de Ejea de los 'Caballeros.-.-
Se desestimó. el recurso interpuesto perden Pedro Mena Franéa
y se estimó el interpuesto por el Ayuntamiento. y, en conse·

.cuencia.revocar en 'parte el acuerdo en el sentido de aprobar
la modificación parcial tieÍ Plan General consistente en nuevas~
alineaciones del tramo segundo de la avenidc deJGenera!fsimo
en la form. propue&ta por el Ayuntamiento en la ~probació-p.
prO\7isional.' '.

'3. Crevillente {AlicantE}. Recursos de al.iada formulados
por dOli Antan-io José. Cascales', Candela. en su nombre y en
el de su esposa. dOl'ia Dolores Vicente Dl;lvesa.- y don Luis
Castro Calvo. en nombre .de don MardaL Pina Brottons y otros•
.contra el acuerdo de la Comisiótl Pr~vincial deUTbanism,o
"de 23 de julio de 19'13, por el que se aprobó ei Plan Parcial
número 2 de Crevillente.-Se estimaron en parte dichos recursos
y, en t:oIisecuencia, se revocó en: parte el acuerdo de la Comisión
Provincial qe Urba.nismo en "el sen!.i<lO.,de supnmir del Plan
Parc1aJ los sistemas de ejecllción orevistos. v ordenar· a la
Corporación Municipal redacte el C'-Orrosspondiente proyecto do
div'tsión' de poHgonos. que contendrá el sistema: o sistemas de
ejecución del Plan Parcial. y qU& d6burü OH,sentarse ante :a
Comisión Provincial de Urb8.I).ismo .para su sanción definitiva,
una vez' tramitado confOlme a lQ establecido en, el articulo 105
de la Ley del Suelo. . ~'

...,

DECRETO 301311974,' de 11 de octubre, Ror el que
8e aprueba la modincactón del Plan Parcial de Or~
dena,ción ..El Tomilla,... en el térmioo municipal- d6
Cercedilla·(Madr.!dJ. .'. .

Aprobado dl:/finitiv8nlente el Plan ,Parcial de Ordenación ·..El
Tomillar.. , . por .la Comisión .de .Planeamiento y. Coordinacióll
del Area MetrQpolitaDa de:..Mailrid~ en sesión celebrada el día
vei~tit:é&' de ~ptiembte.de: mü novecientos setenta. por «.In~
gemerla y Obras, S. A ..... ,promotora del referido 'Plan Parcial,
se ha- redactado' un proyecto de modificación del msmo cOn
sistente, fundamentalmente, en una variaciÓl'i de: las 'zonas
verdes públi'cas y privadas aprobadas en el Plan Parcial, Sin
que se haya .realizado· alteración alguna de la Superficie de las
zonas verdes p\lbli~. in~mentánd.ose; sin embargo, la de las
zonas verdes d~ uso·privado..," . .

La conservacil)n de maSas arbóreas.-. con especies de gran
porte como' CónífEJras. cipreses. cedró.S. etc" existentes en la
finca, a las que en la modi,ficaclón presentada se les da la
ca.lificación.de, zona verde pUblÍca, justifíca plen~enté el in~
terés general· de .esta . modif~ación, así como la variación de
los, voiales ¡tara su adaptacióD a lá topografía y por lá con~
servación de las citadas especies. .

En cuanto a fU aspectfJ pI"OCedim,ental se han cumplido te
dos los preceptoJJ aplicables .. de.la Leytie .Régimen del Suelo
y OrdenaetQn· Urbana de dOce de ma.yo de inil novecientos clh·
cuenta y seis, Ley ciento cincuenta y ,ocho/mil novecientos se
senta y tres, de ~ «4 tUc!embre. sobre Zonas Verdes, y ha
sido somendo al pre<:eptivo dictamen del Consejo de. E~ado.
que en Coroisiót1 Permanente de fecha once de julio de mil
novec~entos setenta· y cuatro:. lo. ha informado favorablemente.

En su virtud•. de conlermidad con el dictari\en del Consejo
de Estado, a' propuesta ,<l.el ~ :Ministro de la 'Vivienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
once de O(:tubre de mil novecientos- setenta'. y cuatro.
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DISPONGO,

Articulo único.-5e .apr,ueba ,cief'initivamente la modifica
ción del Plan Parcial de 'Ordenuión ..El Tom1llap,~ en el tér
mino municipal de Cercedilla <Madrid}, y- de cuantos docu~
mentos 'y d~tenpjriaCioneslojntegran, conforme á lo acordado
por el Ayuntamiento de Cercedilla. y por la Comisión'dq Pla
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de M'a~>
drid.

Así lo dispongo por el· presente ~ Detreto~ dadQ en Madrid'
a once d~ octubre de mil' novecientos setenta y cuatro.

. FRANCISCO FRANCO

Administración General del Estado. como· demandada, .contra
resolución de este Ministerio de 10 de febrero de 1973 sobre
deñuncla . contn!: el_,~.cm.e' Goyaa., de Burgos. y organizadores
de la VI Semana déleme HispanoHFrancés,ha recaido senten
cia en 22 de·marzo de'l974, cuya parte d~spositiva literalmente
dice;

..Fallamos: Que ho dando lugar. a lainad~isibi1idad del
recurso contencioso<-ad.rninistrativo. "alegada por el Abogado del
Estado desestimamos este recurso interpuesto _por donJ,Uán
Gómez' Jaras contra resolución que el Ministerio .delnfo~lón
y Turismo dictó en diez de febrero de -mil nO-~ientos setenta
y tres, por laque ,Sil desestimó la alzada. 1nterpu~ contraJa
que dictada por la. Dirección General de CultUra Popular y Es
pectáculos &e $doptó el, ClUltro de febrero. de- mil, novecientos
selentay dOSI y no ha lugar a una condena en costas.

A~í por esta nuestfi' séntenc!a, que'sEl-publicará en el "1301e
Un Oficiiill del Estado'" e insertará en la "Cplección Legislativa".
lo pronuhciamos, mandamos y, ftrinamos .•

En su virtud.. y en cumplimieJ;lto de lo dispuesto en los
artículos 1Q3'Y lOO, apartadoa}~ de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. re~l&dora de la' Jurisdicción Contencioso--Administra-
tiva.- . .

Este Minis~rioha tenido a bien disponer.ue se cumpla
en sus propios. términos la reiertda sentencia, publicándose el
fallo en el ..Boletín Oficial del Estado». -

Lo que cO-munlc;o aY. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V.I. muchos·aftof;,
Madrid,1.B de 'octubre de 1974,-P. D., el Subsecretarío, Oreja"

Aguirre, '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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